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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Noviembre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 44-001-41-05-001-2022-00338-00  

En la fecha, paso el expediente al Despacho, informando que el titulo judicial del proceso de la 

referencia, se encuentra a ordenes de este Juzgado, identificado con el número 

436030000251782 del 28/10/2022 por la suma de $1.565.456. Así mismo, se informa que la 

parte demandante ha solicitado la entrega del mismo. Lo anterior, para su cargo. 

 
ORNELLA LICETH ZULETA BRUGES 

Secretaria 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Noviembre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

        Auto de Sustanciación Nº 0690 

REF:  

PROCESO:  Pago por consignación 

DEMANDANTE: ANA TERESA HERNÁNDEZ MEDRANO 

DEMANDADO:  RODRÍGUEZ S.A.S. 

RADICADO:   44-001-41-05-001-2022-00338-00  

    

Visto el informe secretarial que antecede, admítase la 

presente solicitud de pago por consignación iniciado por la empresa RODRÍGUEZ S.A.S. 

identificada con NIT 901289259-1, a favor de la señora ANA TERESA HERNÁNDEZ MEDRANO, 

identificada con Cedula de Ciudadanía No. 1.118.840.296, por la suma de UN MILLÓN 

QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($1.565.456 M/CTE), por concepto de pago de prestaciones sociales; 

título que encuentra en la cuenta de este Despacho, identificado con número 436030000251782 

del 28/10/2022. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que efectivamente la 

beneficiaria presento solicitud del título, entréguesele el mismo. Realizado lo anterior, archívese 

el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

EDWIN HERNANDO MEDINA CUESTA 

El Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

La presente providencia se notifica por 

estado Nº 76 de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
ORNELLA LICETH ZULETA BRUGUES 

Secretario 
 

 

No fue posible firma electrónica, por lo que se hace digitalmente. 
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